
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administracion E 
Inversiones Comerciales 
S.A.  Adeinco

Yesica Paola Martinez 
Grau

15/10/2021 Auto Concede Termino - 1. 
Inadmitir La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2. Conceder A 
La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días, 
So Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

08001418901620210044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Av Villas Maria Mercedes Meza 
Perez

15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago, ... 
Decreta Medida Cautelar... 
Y Otras Decisiones

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190029200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Benjamin Alberto Castro 
Herrera

15/10/2021 Auto Concede - 1. Por 
Secretaría, Actualizar Los 
Oficios De Medidas 
Cautelares Decretadas 
Dentro Del Presente 
Proceso. 

08001418901620210045600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carina Patricia Palacio 
Tapias Y Otro

Marcelino Jose Barrios 
Rodriguez

21/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210045600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carina Patricia Palacio 
Tapias Y Otro

Marcelino Jose Barrios 
Rodriguez

21/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Diego Andres 
Castiblanco Villafañe

15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Page Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor Del 
Demandante Central Del 
Inversiones S.A., Contra 
Los Herederos 
Indeterminados De Raul 
Ospino Martinez (Q.E.P.D.) 
Por La Suma De: ...

08001418901620190036100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Diego Andres 
Castiblanco Villafañe

15/10/2021 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De Los 
Herederos Indeterminados 
Del Ejecutado Raúl Ospino 
Martínez (Qepd) ...

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia Mundial De 
Seguros S.A.

Pablo  Corenell , 
Humberto Junior 
Gonzalez Peña

15/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda Por 
Falta De Competencia, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia. 2. Previas Las 
Constancias De Rigor, 
Remítase La Presente 
Demanda Y Sus Anexos A 
Los Juzgados Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad Reparto. 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210042500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Colibrí

John  Oviedo Gonzalez 15/10/2021 Auto Concede Termino - 1- 
Inadmitir, La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2.- Conceder 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5), So 
Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190057200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parque 100

Marta Cecilia 
Betancourt De Barranco

15/10/2021 Auto Reconoce - 1. 
Acéptese La Renuncia De 
Poder Que Hace El Dr. 
Mauricio Jesús Charris 
Sánchez Del Poder 
Conferido Por La Parte 
Demandante. 2. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Geselle Fadul Álvarez 
Como Apoderado(A) 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210035100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediangulo Maria Concepcion 
Vergara Sara

15/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Que Devengue La 
Demandado(A) Maria 
Concepcion Vergara Sara, 
En Su Calidad De 
Pensionada De La 
Fiduprevisora Y Fopep...

08001418901620210035100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediangulo Maria Concepcion 
Vergara Sara

15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago ... 
Otras Decisiones..

08001418901620200031900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Gladis  Marchena De 
Cuentas

15/10/2021 Auto Ordena - 1. Ordenar 
El Emplazamiento Del 
Demandado(A) Gladis 
Marchena De Cuentas... 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210036800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa San Pic X 
De Granada Ltda 
Coogranada

Jeison Daniel Coronado 
Lora, Ludis  De La Rosa 
Peroso

15/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.- Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva. Y Otras 
Decisiones...

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190057500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Darwin Enrique De La 
Hoz Gonzalez

15/10/2021 Auto Requiere - 1. 
Acéptese La Renuncia De 
Poder Que Hace El Dr. 
Marlon Alberto Pacheco 
Barragán Del Poder 
Conferido Por La Parte 
Demandante. 2. Requerir A 
La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias De 
Notificación A La Parte 
Demandada...

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210041500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Johnnys  Ortiz Garces 15/10/2021 Auto Concede Termino - 1. 
Inadmitir La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2. Conceder A 
La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días, 
So Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210041400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jorman Jesus Alvarez 
De La Hoz

15/10/2021 Auto Concede Termino - 1- 
Inadmitir, La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2.- Conceder 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5), So 
Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

08001418901620210041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Mayalin  Ballestas 
Barrios

15/10/2021 Auto Concede Termino 

08001418901620210037300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eli  Alvarez Vega Rafael David Escobar 
Escobar

27/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210037300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eli  Alvarez Vega Rafael David Escobar 
Escobar

27/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Luz Mari González Lea, 
Mario  Gonzalez Mejia

15/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretar El 
Embargo Y Secuestro Del 
Inmueble Identificado Con 
Matrícula Inmobiliaria N040
-468785...

08001418901620210048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Luz Mari González Lea, 
Mario  Gonzalez Mejia

15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



08001418901620210037100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

General Mecanica 
Tecnica S.A.S. Gemet 
S.A.S

Rymco Medical S.A.S. 27/08/2021 Auto Rechaza - 1. Negar El 
Mandamiento De Pago, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia. 2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620200007600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Luz Dary Caro Castro 15/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_450.000,Oo__. 4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 
(Acuerdo Pcsja19-11256 
De Fecha 12 De Abril De 
2019 Y Circular Csjatc19-
98) 5. Del Escrito Allegado 
Por La Parte Demandante 
De Fecha 12 De Julio De 
2021, Estese A Lo Aquí 
Resuelto. 

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jaime Alonso Escobar 
Lozano

Jhonn  Badillo Ariza 15/10/2021 Auto Concede Termino - 1- 
Inadmitir, La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2.- Conceder 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5), So 
Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210038600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel  Prada 
Monsalve Y Otro

Sin Demandados 15/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Una Quinta 
Parte De Lo Que Exceda 
Del Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente Que 
Devenguen El Demandado
(A) Eder Esnaider Pérez 
Rojas Como Empleado(A) 
De Navemar Sas...

08001418901620210038600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel  Prada 
Monsalve Y Otro

Sin Demandados 15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Otras Decisiones

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Martes, 19 De Octubre De 2021De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210055400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marco Antonio Bula 
Bula

Lilibeth  Torres Nieto 15/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Lilibet 
Karina Torres Nieto ...

08001418901620210055400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marco Antonio Bula 
Bula

Lilibeth  Torres Nieto 15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Otras Decisiones

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210045000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Alxon  Archbol Picon 15/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b6a47dd6-5a01-41ec-8d0d-419b5ad65565
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

S Y B S.A.S Maiwer  Blanco 
Paternina, Y Otros 
Demandados..

15/10/2021 Auto Rechaza De Plano - 
1. Rechazar La Demanda 
Por Falta De Competencia, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 2. Previas Las 
Constancias De Rigor, 
Remítase La Presente 
Demanda Y Sus Anexos A 
Los Juzgados Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad Reparto. 

08001418901620190049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Henry  Marquez 
Martinez

15/10/2021 Auto Requiere

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Semulcoop Maria Isabel Lhoeste 15/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Que 
Devengue El Demandado
(A) Miriam Isabel Lhoeste 
De Bojanini 

08001418901620210048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Semulcoop Maria Isabel Lhoeste 15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

08001418901620210036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Mery  Baez Martinez 27/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Mery  Baez Martinez 27/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Alvaro  Figueroa Castro, 
Wilfrido Enrique 
Pacheco Martinez

15/10/2021 Auto Concede Termino - 1- 
Inadmitir, La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2.- Conceder 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5), So 
Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Dinellys Esther Diaz 
Barrios, Luis Eduardo 
Mercado Cantillo

15/10/2021 Auto Concede Termino - 1- 
Inadmitir, La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2.- Conceder 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5), So 
Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210038000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Katherine Paola 
Palmera Diaz, Sadavis  
Sarmiento Tamara

15/10/2021 Auto Concede Termino - 1- 
Inadmitir, La Presente 
Demanda Ejecutiva Por 
Los Motivos De 
Precedencia.2.- Conceder 
A La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5), So 
Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

08001418901620210048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Sin Otros Demandados, 
Paola Milena Peña 
Chavez, Yolimar  
Benavides Sierra

15/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares ... Y 
Previo Informe Las 
Entidades Bancarias Para 
Emitir Oficios...

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Sin Otros Demandados, 
Paola Milena Peña 
Chavez, Yolimar  
Benavides Sierra

15/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

08001418901620210040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ovidio Rafael Utria 
Castro

15/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302520180094000 Procesos 
Ejecutivos

Colcapital Valores S.A.S Wilson Hernando 
Aldana Torres

15/10/2021 Auto Concede Termino - 1.- 
Tener Por Notificado Al 
Demandado Wilson Aldana 
Torres, Personalmente Del 
Mandamiento De Pago El 
Día 16 De Septiembre De 
2020.2.- Reconocer 
Personería Jurídica Al Dr. 
Víctor Manuel Ríos 
Mercado... 3.- Córrase 
Traslado Por El Término 
De Diez (10) Días A La 
Parte Demandante De Las 
Excepciones Propuestas 
Por La Parte Demandada...

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405302520190013100 Procesos 
Ejecutivos

Comultrasan Albeiro Rafael De La 
Rosa Acosta

15/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Albeiro 
Rafael De La Rosa Acosta, 
Como Empleado(A) De 
Seguridad Atempi Ltda... 2. 
Por Secretaría, Inclúyase 
Al Demandado Albeiro 
Rafael De La Rosa Acosta, 
En El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas, Al 
Tenor Del Art. 293 Del C. 
G. Del P., En Concordancia 
Con El Art. 10 Del Decreto 
806 De 2020.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210041800 Sucesion De 
Minima Cuantia

Adolfo Enrique Peralta 
Molina Y Otro

Haime Alvarez 15/10/2021 Auto Concede Termino - 1. 
Inadmitir La Presente 
Demanda Por Los Motivos 
Expuestos. 2. Conceder A 
La Parte Demandante El 
Término De Cinco (05) 
Días, So Pena De Rechazo 
A Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210057400 Verbales De 
Minima Cuantia

Leticia Cristina 
Baldovino Medina

Ann Caroll Santiago 
Rodriguez

15/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 1- Inadmitir, La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Por Los Motivos 
De Precedencia.2.- 
Conceder A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5), So Pena De 
Rechazo A Efectos De Que 
Subsane La Presente 
Demanda.

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210044400 Verbales De 
Minima Cuantia

Lina Rosa Arrieta Nuñez Lina Patricia Salas 
Polanco

15/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda Verbal 
Restitución De Bien 
Inmueble Arrendado, 
Promovida Por Lina Rosa 
Arrieta Núñez Y En Contra 
De Lina Patricia Salas 
Polanco Y Ever Torres 
Jerez. Y Otras Decisiones

En la fecha martes, 19 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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